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SOSCRICION PARTICULAR.

DE LÂ PROViNCiA DE
Las leyes y las dlspostelones del Gohler 

sito son oblfsatorias para la capital de pro. 
rineia desde que se pabllean ofieiaimeute 
]U olla » y desde ouatro dias despaespara los 
ilem As pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de «»«■?,)

Un mes en Córdoba. Pías, 3 
Trimestre id.. . . 8‘25
Seis id16‘50
Un año33

Id.fuera. 4
» H‘25 

22‘50 
45

5e pnbhca todos los dias escepto los Domingos,

Las leyes, órdenes yanaacius que semas 
den pabllearea los «Holetiaea oUelaleas se 
boa de remifir al befe politieo respectivo 
por cayo eondacto se pesarán á los edllorci 
de los meneioaadosperiódicos. (Ordenes dv 
0 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1@K4.>

Gobierno civil de Ia provin» j 
cia do Córdoba.

Núm. 1674.
Encargo á los Sres. Alcalde» d« 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Ouardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la averiguación del 
paradero de las caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación,y 
caso de ser habidas las pondrán á 
disposición del Sr. Juez de primera 
nstaneia de Posadas con las per

sonas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su légitima adqui
sición.

Córdoba 11 de Agosto de 1880.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.
Señas de las caballerías.

Una muiá pelo negro entrepe- 
lada, mas de marca y de 3 á 4 años.

Otra id. de la misma edad, me
diana con un reparo «a un ojo.

Y un mulo de 2 años y medio, 
pelo castaño, poco mas de marca, 
y todas tres herradas en una de 
las nalgas con la letra G.

Núm. 1675.
Encargo á los tíres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la averiguación del pa
radero de la cabaUéria cuyas señas 
so expresan, y caso de ser habida 
la pondrán á disposi«ion del Sr. Al
calde de Baena con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 11 de Agosto de 1880.
El Gobernador interino, 

Ub Udo de Divas.

Señas de la caballería.
Una muía pelo negro, edad cer

rada, talla mediana, sin hierro, el 
pió derecho acucharado.

Núm. 1537. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 10 da Abril 
de 1880, al continuar las opera
ciones para el ingreso en Gaja 
de los mozos adscritos al actual 
reemplazo.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Palma del Rio.
Declarar soldados definitivos al 

1/ Rafael Domínguez Gonzalez, 
6 Pedro Tierno Crespo, 9 Antonio 
Garcibaiiador Castro, 17 Mariano 
Serrano Medina, 22 FranciscoMu- 
ñoz Larios, 23 Antonio Santos Pe
so, 24 Juan Lopera León, 27 .losé 
Nieto Junco, 30 Francisco Alme
nara Leon, 13 Esteban Leon Leon, 
32 Francisco Gimenez Garcia, 2 
Diego Velasco Ruiz y 34 Antonio 
Rejano Santos; soldados con re
curso pendiente al 12 Manuel Ve
ga Rio y 37 José Cumplido Leon; 
soldados condicionales al 29 Ma
nuel Avila Dominguez y 33 Anto
nio Egea Ortega; recitas dispo
nibles ai 3tí Francisco Sánchez 
Ruiz, 46 Juan Cauto Perez, 41 An
tonio Muñoz Gamero y 43 Antonio 
Valverde Cervera; recluta con re
curso pendienteái 39 Antonio Cruz 
Santos; recluta condicional al 44 
Antonio Lopez Diaz; pendientes de 
fallo definitivo ai 8 Nicolás Forero 
Folgado, 3 Francisco Peso Guz

man, 10 José Godoy Caamaño j’ | 
35 Manuel Ruiz Lopez, y esccep- í 
tuados temporalmente del servi- g 
cio activo y con destino á la reser- ï 
va al 5 Francisco Rosa Gonzalez, 1 
7 Manuel Gonzalez Caro, 14 Pedro j 
Torres Ortega, 16 Juan Martínez Í 
Perez, 18 Manuel León Montero 1 
21 Juan Centreras Sánchez, 25 An
tonio Lopez Leon, 26 Rafael Rodrí
guez Benavides,31 Francisco Agui
lar, 36 Juan Cabrera Giménez, 40 
Francisco Ruiz Gómez, 42 Anto
nio Caro Sánchez y 45 Juan Nieto 
Leon.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 4 
Alberto Castiñeira Boloix, 11 Juan 
Lopez Alamo y 20 Pedro Cumpli
do Godoy.

Posadas.
Declarar soldados definitivos al 

10 Antonio Rodríguez Martínez, 
15 Juan Sepúlveda Pedrero, 17 Ju
lián Fernandez Fernandez, 20 Re
dro Sánchez Reche, 23 Antonio 
Lozano Lopez, 27 Patricio Eer- 
nandez/Siles, 31 Rafael Leon Fer
nandez, 36 Antonio Lozano Mu
ñoz, 37 Antonio Aguilera Segovia, 
21 Rafael Carrillo de la Mata, 4 
Agustín Antúnez, 9 Francisco Ra
mírez Santisteban y 19 Antonio 
Baena Expósito; saldados eon re
curso pendiente al 1." Francisco 
Martínez de là' Rosa y 13 Luis Lo
zano Villalva; solaado condicional 
al 14 José Morales Cabrera; reclu
tas disponibles al 40 José Toleda
no Fajardo, 41 José Chacón Gra
nados, 43 José Luna Rubio, 44 
Eduardo Amor Caballero, 45 Juan 
García de Castro y 46 Rafael Nieto 
Cordobés; recluta condicional con 
recurso pendiente al 39 Esteban 
Patricio Labrandero; pendientes de 
presentación al 8 Juan Bautista 
Expósito y 29 Diego Soldevilla V áz

quez; ea^duido temporalmente del 
servicio activo y de Ia reserva por 
defecto físico al 2 Luis Martínez 
Carmona, y estceptuados tempo
ralmente de activo y con destino 
á la reserva al 6 Rafael Gonzalez 
Huelva, 7 Juan Lucena Herrera, 
11 Enrique Gutiérrez Giménez, 18 
José Díaz Quesada, 16 José Cua
drado Diaz, 18 José Martínez Ro
que, 22 Antonio Faura Martínez, 
24 Antonio del Rio Armadaÿ 25 
Juan Valles Benitez, 26 Angel Be 
Davides Diaz, 30 Antonio Gonza
lez Díaz, 32Rafael Villalva Asen
cio, 33 José Cuadrado Muñoz, 35 
Antouio Valles Franco y 42 Joa
quín Moreno Gómez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 3 
Juan Pádilia Serrano, 5 Marcelino 
Expósito Ros» y 28 Francis«oUce
da García.

La Carlota.
Declarar soldados definitivos&\ 

9 José Nas Becerril, 12-P8dro Alors 
Ginvel, 17 Francisco Zafra Afan, 
30 Miguel Alors Maestre, 25 Cris
tóbal Delgado Feit, l.“ Antonio 
Aguayo Rodriguez y 5 Jorge Reif 
Aguayo; soldados con recurso pen
diente al (5 Manuel Lopez Poveda
no, lO Pedro Galoot Carmeña, 18 
Rafael Rosa Teilcz, 22 (íristóba 
Aguayo Rodríguez, 27 José Blan
co Milian, 29 Maauel Sauehez Co- 
meruty-28 Antouio Alcaraz Ló
pez; soldados conaicionales al 26 
José .Mengual Pasf y 2 Francisco 
Mengual Pasf; reclutas disponi
bles al 37 Manuel Alcántara .Maes
tre, 39 man Aloaríz Cánovas, 41 
José Gimenez Osuna, 43 José Ca
ñero Delgado, 31 Juan Benito Gi
ménez y 33 Cristóbal Herrera Pa
dilla; recluta cóndieional ai 31 
Antonio Chupa Alors; excluido del
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servicio activo y de la reserva por 
detecto físico al 7 Rafael Lobae 
Granados; y eæeeptuadc's tempo
ralmente de activo y con destino á 
la reserva a' 3 Pedro Herrera Ruiz, 
4 Antonio Ot y Heis, S José Alfé
rez Herman, 10 Juan Triplano 
Prieto, 13 Juan Gimenez Ortiz, 19 
Juan Muñoz Cepediilo, 20 Pedro 
Rodríguez Palacios, 21 Jorge Avi
la Reif, 23 Cayetano Aranda Gó
mez, 24 Manuel Bermudo Espinar, 
35 Jacobo Heis Delgado, 36 Fran
cisco Salaz Lucena, 40 José Her
man Otero y 42 José Sierra Vidal.

Expedir certifleado de libertad 
á los mozos redimidos números 11 
Juan Giménez Alcaide y 14 Ro 
dolfo Serrano Campos.

Hornachuelos.
Declarar soldados definitivos á 

loa mozos números 3 Marcelino 
Expósito, 5 Antonio Aguirre Cala
trava, 7 Joaquín Expósito, 2 Fran
cisco Belmonte Algarrada, 9 Juan 
Martinez Crespo, 12 Juan Fuentes 
Sánchez y 6 Joaquín Muñoz Lo
pez; soldado son recurso pendien
te al 8 Diego Fernandez Martínez; 
reclutas disponibles al 15 Joaquín 
Garcia Lara, 18 José Melendez Da- 
zay 14 Antonio Adame Agudo; 
pendientes de fallo definitivo al 10 
Andrés Calderón Muñoz y 11 Ma
nuel de la Cruz Cabrera; y e£ccep~ 
toados temporalmente del servi
cio activo y con destino á la reser

va al 1 * Juan Alcalde Rubio, 4 
Juan Gómez Romero, 13 Francisco 
Castro Alonso, 16 Juan Escobar 
Duran y 17 Juan Lopez Martínez.

Fuente Palmera.
Declarar soldados definitivos al 

3 Francisco Conrado Cano, 5 José 1 
Grijuela Povedano, 23 Juan Gar
cia Garcia, 28 Juan Sojo Cardoso, 
18 Ignacio Romero Delgado, l* 
Antonio Yamusa Cardoso, 12 Juan 
Garcia Martin, 14 Juan Pavón Mo
rillo y 20 Antonio Carmona Serra
no; soldados con recurso pendien- 
í^al 16 Antonio Garcia Maestre y 
19 Francisco Lucelia Gallardo; re
clutas disponibles al 32 Antonio 
Marquez Mengual y 35 Juan Que
ro Bernete; recluta condicional al 
34 Francisco Osuna Garrido; ea:- 
cluido temporalmente del servicio 
activo y delà reserva por defecto 
físico al 11 Antonio Rubio Caro; y 
exceptuados tempóralmente de ac- 
tivo y con destino á la reserva al 
4 Juan Fames Sánchez, 8 Antonio 
Bernete Garcia, 9 Francisco Moro 
Fernandez, 10 José Adame Tama
riz, 13 Francisco Duran Luque, 15 
Juan Pistón Carrasco, 17 Juan 
Bermudo Fernandez, 21 Francisco 
Fuentes Pistón, 22 José Diaz Gar
cia, 25 Antonio Martínez Bagre, 
26 Antonio Rodríguez Gómez, 29 
Antonio Martínez Fernandez, 30 
Manuel Perez Poley, 31 Juan Gar
cía Muro y 33 Antonio Diaz Car
rillo.

"Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 2 
Juan Mengual Hilinger, 6 Fran
cisco Balmón Garcia, 7 Manuel 
Bernete Alinque y 24 Juan Lopez 
Beurno.

Almodovar.
Déclarai’ soldados definitivos al 

2 Miguel Gimenez Segura, 8 Juan 
Castilla Muñoz y 7 José Montero 
Cruz; soldados condicionales al 9 
Mariano Uceda Fernandez y 1." G e
rónimo Gimenez Paña; recluías 
disponibles al 11 José Urbano Za
mora y 13 Josó Luna Castilla; re- 
dutas condicionales al 19 José Ro
sa Izquierdo y 15 Manuel Calvo Es
tevez; y eoíceptuados temper''.!- 
mente del servicio activo y con des
tino á la reserva al 3 Francisco 
Oonzalez Mesa, 5 Josó Cos Molina, 
14 Antonio Sánchez Gonzalez, 16 
Antonio Perales Ramos, 17 Juan 
Campanero Cáceres, 18 Antonio 
Fernán Merinas y 20 Ignacio Re
vuelto Garcia.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 4 
Antonio Lopez Mediavilla, 6 José 
Gonzalez Castilla, y 10 Manuel Gu
tiérrez Lopez.

Guadalcázar.
Declarar soldado definitivo al 

4 Juan Guerra Luna; y pendientes 
de fallo definitivo al 2 Escolástico 
Luque Garrido y L* Fernando Lu
que Diaz.

Incidencias del actual Reemplazo.
Villa del Rio.

Declarar soldado definitivo al 
42 Diego Moreno Prieto.

Pedir el pase á situación de re
cinto disponible del mozo número 
47 Juan Cañete Ferez, que résulta 
hoy excedente de cupo.

Castro del Rio.
Declarar reclutas disponibles al 

105 Joaquín Castiha García y 109 
Rafael Velasco Castilla.

.Adamúz, Montilla y Montoro.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 17 
; Pedro Cuadrado Serrano, del cupo 
i de Adamúz; 74 Josó Varo Navar

ro, del de Montilla; 15 Juan Po
zuelo Benítez y 85 Martin Madue
ño Madueño, de Montoro.

Declarar excluido del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 48 Pedro Fuster Izquierdo, 
del cupo de Montoro; y pedir el pa
se á situación de recluta disponi
ble como excedente de activo al 90 
Juan Lopez Aguileta Pulido, del 
mismo cupo.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en el día de 
hoy han práctica !u en la Caja y 
ante la Comisión loa Profesores Mó
dicos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=-El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte,=Et Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Núm. 1662.

Adminislracion económica de ia provincia de Córdoba.
«

Liota de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que en virtud del artículo 
8.“ de la ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y pai te en metálico.

pueblos.

Espiel. 4 
4'

Número 
de los recibos.

Territorial,

40
20

47

Industrial
Nombres 

de los contribuyentes.

Año de 1872-73.

D. Arcadio Murillo.
Sra. Viuda de Iginio Iñiguez

Año de 1873-74.

D. Antonio M. Nuñez,

RESUMEN,

Año de 1872-73.
Id. de 1873-74.

Importe 
de los 

recibos.

Pts. Cts.

Idem 
del cupo del 

Tesoro.

Pts. Cts.

Pagado 
en 

metálico.

Pts, Cts.

Idem 
en primeras 

décimas.

Pts. Cts

U4lllJB>^ ¿JF i^-ZiBS

Cesión 
á favor del

Tesoro.

Pts. Cts.

778 741 60 36 40 741 60 »
90 30 86 3 84 84 46

^®^ !L 827 60 42 24 826 06

210 200 69 10 18 199 82 »

¡ 868 30 827 60 42 24 826 06
; 210 200 69 10 18 199 82 >

: 1078 30 1028 29 52 42 1025 88 »

«3 
O

£
O

a

Espiel 26 de Julio de 1880.—El Agente, Juan Gil de Arana. u
Y en «umplimiento á lo dispuesto en la prevención 8.® de la órden circular de la Dirección peñera! t,e contribuciones de 

1878, se publica en este periódico oficial para que llegue .á conocimiento de los contribuyentes como medio de tacihtar sus 
ministración sobre cualquiera inexactitud que adviertan,

Córdoba 6 de Agosto de 1880.— El Jefe económico, Carlos Lopez de Longoria.

22 de Agosto del año de 
reclamaciones á esta Ad-
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jozems. *

Núm. 1682
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.
Hago saber: que en autos eje

cutivos que se siguen por este Juz
gado y Escribanía á instancia de 
Don Juan Bautista León contra . 
Rafaela del Pino, he mandado sa- 1 
car á pública subasta los muebles, ! 
ropas y efectos que le han sido em- j 
burgados, los cuales se encuentran ; 
de manifiesto en la calle de la Ale- | 
gría número nueve, y sus precios ; 
en la Escribanía, valorados todos - 
en Ia cantidad de trescientas trein- : 
ta y siete pesetas cincuenta y cin- * 
co céntimos, ó sean mil trescientos j 
cincuenta reales veinte céntimos,

Y para el remate se ha señala
do el dia veinte y tres del corrien
te de once á doce de su mañana, 
siendo condición de él que no se 
admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su apre
cio, y que será preferido el que so
licite todos los muebles y efectos al 
que solo pretenda parte de ellos.

Dado en Córdoba á diez de 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta.—Valentin de Santiago Fuen
tes.- El Escribano, Gregorio Cá
mara.

t

Núm. 1659.
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza. 
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso las 
escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Las plazas de auxiliares de las 
de Talavera la Real y Rivera del 
Fresno, coa 175 y 365 pesetas de 
haber anual respectivamente.

La sustitución de la de La Nava, 
con 312'50.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de lae de 

Higuera de Vargas, con 200.
Provincia de Cádiz.

Escuelas de ni ños.
La elemental de Medina Sido

nia, con 1375.
Una plaza de auxiliar de la Vi

llamartín, con 456*25,
Una id. de la de Algodonales, 

con 273*75.

Una id. de Prado del Pey, con 
365.

Escuelas de niñas.
Una de las elementales de Ar

cos de la Frontera, con 916*50.
Una plaza de auxiliar de las de 

San Roque, con 367.
Escuela de párvulos.

La incorn pleta de Prado del Rey, 
con 365

Provincia de Canarias, 
Escuelas de niños.

La elemental de*Tacoronte, con 
1 loo.-

Las de Arafo y Realejo alto, 
con 825.

La de Hermigua, con 725.
Las de Laguna (Valla de Guer

ra), Laguna (Punta del Hidalgo), 
Rosario (Esperanza), Realejo alto 
(Cruz Santa), Tanque, Guía de Ca- 
uaria (Palmital), Tetir, Mogán, 
Aure, t?asiilas del Angel y Mazo 
(Tiguerorte), can 625.

Las de San Lorenzo (Tarna- 
raceite), Arico (Rio), Candelaria 
(Iguste), Santa Cruz de Tenerife 
(Taganana, S. Andrés é Igueste), 
Agaete (Valle), Puntagorda, 'lias 
(Macher), Puerto de Cabras, Lo» 
Llanos (Tazacorte), Alajeró y Val- 
verde (Monacal, Golfo, Penar é 
Isora), con 500.

Las de Arona (Valle), y la de 
Güimar (Escobonal), con 450.

Las de Los Llanos (Tajuya), 
Puntallana y Tijarafe, con 365.

Lae de Santiago y Betancuria, 
con 300, y la de Guaucha, con 350,

Escuelas de niñas.
La de Arico (Lo mo), con 550, 
La de Tanque y Alajeró, con 

450.
Las de Casillas del Angel, Oli

va y Sauzal, con 415.
Las de Santa Cruz de Tenerife 

(Taganana, San Andrés é Higues- 
te), Puntagorda, Yaiza, Valverde 
(Barlovento y Golfo), Pajara,Ram
bla, Puntallana, Tijarafe y Her
migua, con 375.

Provincia de Córdoba. 
Escuelas de niños.

La incompleta del pago de Huer
tas de Pedro Diaz y La Granja 
(Palma del Rio), con 360.

Una plaza de auxiliar de la de 
Belmez, con 456*25.

Escuelas de niñas.
Dos plazas de auxiliares de las de 

Belmez é Hinojosa del Duque, con 

6

1

Î

i

f

273*75 y 375 respectivamente.
Provincia de Huelva.

Escuelas de niños.
La incompleta de la aldea 

Carboneras, con 150.
de

Una plaza de auxiliar de la de 
Hinojos, con 547*50.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de Ias da 

Lepe, con 324.
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
Las plazas de auxiliares de las 

de Fuentes de Andalucía, con 365 
cada una.

Üna id. de la de Pilas, con 365
Uos id. do las de Los Corrales y 

Peñaílor, con 273*75 cada una
Además del sueldo que á cada 

escuela se deja asignado, loe Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tation capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones do les 
niños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar 
destle el día en que el correspon
diente «Boletín oficial» publique 
este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad com peta
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta provincial y visa, 
da por el Presidente, en la que ha
rán constar bajo su firma todos 
los que reúnan, así como el título 
que posean.

Según lo prevenido en la Ley 
y en la Real orden antes mencio
nadas, tienen derecho á ser nom
brados en virtud de concurso para 
Escuelas incompletas, todos los 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio posean el certifi 
cado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la Ley; para las de 
pirvulos los que á falta de título 
posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela 

^ normal central de párvulos; para 
I las elementales, cuya dotación no

llegue á 750 pesetas en las da niños 
y á 500 pesetas en ias de niñas, 
todos los Maestros de primera en
señanza; para las de la misma cla
se, cuya dotación eieeda de las 
cantidades expresadas, los Maes
tros que regenten otras escuelas 
obtenidas tambien por oposición ó 
ascenso, siempre que cuenten tres 
años por Io menos de buenos ser
vicios en las mismas, y que el suel- 

5'do de la escuela á que aspiren no 
exceda en más de 275 pesetas del 
que disfrutan; para las Escuelas 
superiores los Maestros con título 
de esta clase que tengan los requi
sitos exigidos para las elementales, 

j Los Ayudantes ó segundos Maes
tros ton título, que hubiesen obte
nido sus plazas por oposición, pu- 
drán también ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan.

Lo que se publica para conoci
miento dé los Maestros que aspiren 
a las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 5 de Agosto de 1860.= 
El Vice-Rector, Juan Campelo.

Primera enseñanza.
Anuncio.

iaConforme á lo dispuesto en
Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 

en propiedad escuelas de igual cla
se y de ¡a misma 6 superior dota
ción á las quo aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso á 
las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Badajoz, 
Escuelas de niños.

La elemental do Medellin, con 
825 pesetas de haber anual.

Ulia plaza de auxiliar de la de 
Castuera, con 416*62

Escuelas de niñas.
La elemental del Hospicio pro

vincial do Badajoz, eon 1100.
La delà Parra, eon’50.
Una jjlsza de auxiliar de la de 

Méri a, con 456 25.
La sustitución de las de Casas 

de Reina, con 268*37.
Provincia de Caiiari.as.

Escuelas de niños.
La elemental de Garachico, con 

1000.
Las da Arona, Agulo, Barlo

vento, Fasnia, Garafla, Yaiza, Pa
so, Pájara, Santa Ursula, San Bar- 
tolomé do Lanzarote, Tías, Tinajo, 
Vallehermoso y Vilaflor, con 825 
cada una.

Las de Arico, Breña alta, Bre
ña baja, Fuencaliente, Silos, Sau 
Andrés y Sauces (S. Andrés), San 
Andrés y Sauces (Sauces) y Rosa
rio (Sobradillo), con 750.

Eseuelas de ninas.
La elemental de Mazo, con 750.
Las de Agulo, Barlovento,Fas* 

nia, Garafía, Paso, Tequise, Tías, 
Tinajo, San Sebastian, Valleher
moso y Santa Ursula, con 550.

Las de Candelaria, Rosario (Es
peranza) y Los Llanos (Tazacorte) 
con 500.

Provincia de, Córdoba. 
Escuelas de niños.

La elemental del barrio de San 
Francisco y Santa Clara de Belaícá ■ 
zar, con 725.

Las incompleta! de Ia aldea de 
Guijarrosa y de la de Coronada, 
con 365 y 275 respectivamente.

Una plaza de auxiliar de las de 
Adamuz, con 456‘:^5.

Provincia de Huelva.
La elemental de niños del Gra

nado, con 500.
Provincia de Sevilla.

. La incompleta de niños de Cas
tilleja de Guzmán, con 500.

Una plaza de auxiliar de las de 
ñiflas de Moren, con 365.

Provincia de Cádiz.
La escuela incompleta de niños 

de Campamento, con 500.
La escuela .de niños de Puerto 

Serrano no puede anunciarse por
que la Junta de aquella provincia 
no ha dado cuenta de la fecha en 
que quedó vacante.

Lus aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadasá la Jun- 
tp de Instrucción pública de la pro- 
-wheia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el «Bo
letín oficial» respectivo. ’

Lo que se hace saber para co
nocimiento do los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuueian por este edicto.

Sevilla 5 de Agosto de 1880.™ 
El Vico*Rector, Juan Campelo.

i
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Conoision principal de Ven
tas de Propiedades y Dere

chos del Estado.

Rectiácacion.
Al anunciarse la subasta para 

el 31 del presente mes, en el <Bo- 
letin oficial» número 17, de la fin
ca urbana de menor cuantía nú
mero €93 del inventario de Bene
ficencia, se dice por un error ma
terial, que fue tasada en 426 pese
tas, y no es así, debiendo enten- 
derse que lo fué en 526 pesetas, 
tipo que sirve para la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia,

Córdoba 11 desgasto de 1880. 
=E1 Comisionado principa! de Ven
tas, Juan Bautista Herrera,

ANÜISVIOS

GUIA 
de tos Jueces municipales en ma loria 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera iusUocia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m porte en libranzas ó sellos.

i

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 2'23 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

EDICíON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoUs antiguos y ©0 
dernoscoulas últimas reformas pu
blicados bajo la Urscoion del limo, 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beaedceacia de la provin- 

. cía de Madrid, de la Junta de re ■ 
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administraoion civil, etc., etc., 
eto., coa la colaboración de virios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomop.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y. tan diversos 

Joa elementos quo han con tribuido á 5 prestar su ayuda ea una obra qeepor 
tórmar la historia y la civilización j su interée acometemos y que ha de 
de nuestra patria, que no debemo 1 eduodar en bien de tedoa.
extraflaroos da que ouastra legis- | Madrid, 4878,

laclon asa tan uniforma y variana 
Eiementoiii romanos con las Parii- 
daa, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
carias pueblas que oca facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda 
des, iodos ellos Jian venido forman
do nueatr.’ii legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aotuaiidad. Y se explica esto fenó
meno, oüUbíderando que el derecho 
civil refiera al olomento privado del 
hombros, á sus costumbrís como 
individuo, y todo lo que so roza 6 
iaoumbe á este eiomento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, oonstituys su vida de 
tal modo, que coa tUflcullad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí ia diversidad da Üódigoa ea 
nupetra logifliacioa, por la dificultad 
con quo «ada uno tío silos tropezaba 
para derogar ei anterior.

ínlinidsd do trabajos y tenta- 
tivci se htíU ampren^iido para uni
ficar nuestra legialaeion: trabajo 
laúGi, porque 00 so ha cons'gutd^; 
nódi-; todc: íos cCú;gL-3, di sde :í.3 úl ■ 

i

î

il

1

tiius.5- leyes y la No^ue^^t Recopila
ción hasta «í Fuero Juzgo, rigen hoy 
y 8'in de apncacion continua eü los 
Tfibunalea de Justicia,

Dado este antecedente, ao «lee
mos neoeasrio encarecer la impor- 
taneia de ia presente otra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y veatajas se pre- 
soinRu ciaras, mejor dicho, se im 
poaaa A peritos y leges en legi-^la- 
ciou; á todos les es útil é iadispen- 
eable tenor las leyes do su pi tría: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; ? todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse an juicio como excusa vale
dera para evitar el eumpUmíento de 
una óbligaeios 6 el castigo do nna 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
iRS ediciones que se han hecho de los 
Gódigoa, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunafi, ni por su desmedido volú- 
men, á causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
lieynr A los Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las cita» de las 
layes que á nuastro derecho conyie- 
nan. Estos iuconvenieutes y nsessi- 
dades qua hemoa sentido ea nuestra 
prActioa, nos han hecho concobír «1 
pensamiento de remedlarios, para 
giemprá, y eroemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiana un 
precio fabulosamente barato.' nadie 
habrá qae no pueda.dar una peseta 
por un tomo da los Códigos, y su ta- 
«sío fací Uta el poder Hevarloe in la 
m5no ó su ci bol sillo. Además pPbÜ- 
caremea también, oolecttiouadas, las 
Isy^js moderuftS con sus reformas, 
que aadan esp?.Tcid6g y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamaños â impresioaea.

Al írente de cada Código preaen- 
Uramoa un reseña histórica del mia- 
mo, bocha por uno da nuestros dig- 
tinguidos compañeros, y á ia cabeia 
de l e leyes modernas daremos tam
bien ¡a exposición de motivos que 
siempre las ncompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de ominsates jurisconsulto^.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometomos y ¡a 
iuferioridad da nueatrss fuerzas: co- 
Bocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras cieutlüoas, 
poro tenemos fó en ©1 auxilio que han 
d^ prestbrnos nuestros compañeros 
da toda España, á quienes nos outre* 
gamos coufiados en que nos han do 
préster su aynda 00 una obra QC^por

Coadicioneî de la pnbîicacî'^o.
La obra constaré de 26 toaice de 

iô9 paginas, en 8.", buen pspai, ei- 
coleáis y ciarieima ¡©presión.

El precio de cada tomo aerá de 
una peseta en toda España.—So pn- 
biiearán dos ioiaoa cada mes, uno de 
kyee an Ligdus y otro de iej^es íii/. - 
demag.

No so sirvtí HingUD tomo qui o<í 
se pague adelantado.

Losíjue qaieran abonar el impor
te de toda In publicación tendrá nba 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A loa libreros se Sea hará una re
baja da <0 por 100, tomando desde 
60 ejempiRrea para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger loa tomoa 
la Madrid,

Se suacribs en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedídog - 
la correspond enia, coa >ob?6 al sd 
ministrador "de In obra y en tedas ’aa 
librerías.

i

Guia praeUca par.; cousatvar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Dr. E. YoUeU
Forma un tomo de mas do HÜ 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síolomas, y el empleo de los medios 
mas eScaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór' 
doba á i 8 reales ejemplar.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.
i.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

La Beneücencia cu España, 
por el Dr. D, Fennio Sleroandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeoeScen- 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cioü.

Exposicion hísíorico-criuca do 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos procedeutas os 
España, obra única es su gósero.

Conata de seis libros, con mití
simos apéndices, algunos da docameu 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.” coa mha de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
sia de la Parada, 40, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

1

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amtilaramiena 

lo do esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieutos de la Proviuern, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10/ ha sido nombrado Hepreseu- 
tante en esta Capital del Centro Ge-

neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direcciou 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la fonnaeiou de Registros de 
ñocas rústicas, urbanasy deganadc- 
ria y couhecion de los nuevos auii- 
ilaramieotos. Lo que tiene el honor 
de partieipar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulílizar los servicios de die he 
Centro, para que vatiéndose de su 
eondado les sea más fácil eu inteli- 
geucia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se 00 
carga sin mas retribucion que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resoluciou en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento. -

Las Consultas á que dicha Fm- 
presa se refiere en sus circulares sos 
de U iocombencia eselusiva del Osn- 
Uo Générai resolverías y á el debe- - 
rán dirigirso las comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
aaado à4 y Letrados

A los Salarios de 
Ayunlamiefito.

Repartimiento y Ma- 
trié u la

i Los pliegos-estados 
' para la formación de la 

Matrícula de subsidio y 
¡ Repartimiento por ter- 
1 ritorial, con el aumento 
: del tanto por ciento pa

ra municipale?^ y con ar
reglo á los últimos mo- 

' deles, se hallan de venta 
en la impren ta y librería

1 del ^‘Diario de Córdoba 
i Letrados 48 y San Fer

nando M,

A la Guardia civil. 
{ Requisitorias, reci- 
| bos de haberes y de 
| presos, se hallan do ven

ta en la Imprenta, libre* 
ria y Utogralia del « Uia*.- 
río de <córdoba.» calle 
de'¿«an Fernando núme
ro 5i y Letrados 18.

^ ImpriiGta del iWapio d^ O^rd^tet^

1
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